D.                                               , con D.N.I. nº                , empleado laboral fijo de este Ayuntamiento en su calidad de Presidente del Comité de Empresa, que presta sus servicios en la Concejalía de Juventud y cuyos demás datos de identificación y comunicación figuran en su  expediente personal.
Por medio del presente escrito, y como continuación del presentado con fecha 11 de enero de 2012, en el que le comunicábamos la disponibilidad de la representación sindical del personal laboral del Ayuntamiento de Majadahonda para el inicio de la negociación encaminada a la revisión del Convenio Colectivo para el personal laboral 2000-2003 del Ayuntamiento de Majadahonda, publicado en el BOCM de 16 de Febrero de 2005, de conformidad con lo establecido en el art. 32 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se les convoca el próximo día 1 de febrero, a las 10:00 horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, para establecer los criterios para el inicio del proceso de negociación encaminado a la revisión del convenio colectivo.
Majadahonda, 27 de enero de 2012
Fdo.: 

Presidente del Comité de Empresa
Ayuntamiento de Majadahonda
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SR. CONCEJAL DE RR.HH., CALIDAD, ORGANIZACIÓN,
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